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Año XCIII –Martes 30 de abril de 2019- Número 5647 

CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 
 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
420. Inicio del plazo de presentación de instancias para la provisión de una plaza de 
Oficial 1º Administrativo, dos plazas de Auxiliar Administrativo y 32 plazas de Policía 
Local. 
 
CONSEJERIA DE HACIENDA  
Dirección General de Gestión Tributaria 
421. Resolución nº 1429 de fecha 23 de abril de 2019, relativa a aprobación definitiva 
del padrón del impuesto sobre bienes inmuebles, ejercicio 2019. 
422. Aviso de inicio del plazo de ingreso en periodo voluntario del impuesto sobre 
bienes inmuebles, primer plazo, ejercicio 2019.  
 
CONSEJERIA DE EDUCACION, JUVENTUD Y DEPORTES 
423. Propuesta de resolución provisional de convocatoria para la concesión mediante 
procedimiento de concurrencia competitiva de subvenciones destinadas a la 
implementación de un programa de escuelas infantiles curso escolar 2019 / 2020. 
424. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y el Club Peña 
Real Madrid de Melilla para el desarrollo de actividades deportivas en el marco de 
competiciones de categoría nacional. 
425. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y el Club Peña 
Barcelonista de Melilla para el desarrollo de actividades deportivas en el marco de 
competiciones de categoría nacional. 
426. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y el Club 
Sporting Constitución para el desarrollo de actividades deportivas en el marco de 
competiciones de categoría nacional. 
427. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y el Club 
Deportivo la Salle para el desarrollo de actividades deportivas en el marco de 
competiciones de categoría nacional. 
  
CONSEJERÍA DE CULTURA Y FESTEJOS 
428. Extracto de la orden, relativo a la convocatoria del concurso público para la 
concesión de subvenciones a asociaciones domiciliadas en Melilla para la realización 
de actividades culturales y festivas. 
429. Resolución nº 439 de fecha 24 de abril de 2019, relativa a la convocatoria del 
concurso público para la concesión de subvenciones a asociaciones domiciliadas en 
Melilla para la realización de actividades culturales y festivas (2019). 
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CONSEJERIA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
430. Listado de aspirantes que han superado la prueba de conocimientos adquiridos 
en el curso de ingreso a voluntarios de Protección Civil. 
  
 

MINISTERIO DE JUSTICIA  
 
JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCION Nº 3 
431. Citación a Dª Nadira Salhem y Dª Yojayna Karini, en procedimiento de juicio 
sobre delitos leves nº 38 / 2019. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

420. INICIO DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS PARA LA 
PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE OFICIAL 1º ADMINISTRATIVO, DOS PLAZAS DE 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO Y 32 PLAZAS DE POLICÍA LOCAL. 
 

ANUNCIO 
 
Se pone en conocimiento de los interesados que en el Boletín Oficial del Estado número 
101, de 27 de abril de 2019, se han publicado el extracto de las Bases de la convocatoria 
para la provisión de las plazas que a continuación se relacionan: 
 

LABORALES 
 

- 1 plaza de Oficial 1º Administrativo, perteneciente a la plantilla de personal 
laboral,  mediante el sistema de oposición libre. 

- 2 plazas de Auxiliar Administrativo, pertenecientes a la plantilla de personal 
laboral, mediante el sistema de oposición libre. 

 
FUNCIONARIOS 

 
32 plazas de Policía Local, pertenecientes a la plantilla de personal funcionario, 
integradas en la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,  
mediante el sistema de oposición libre. 
 
El plazo de presentación de instancias será DESDE EL DÍA 29 DE ABRIL DE 2019 
HASTA EL PRÓXIMO DÍA 27 DE MAYO DE 2019,  AMBOS INCLUSIVE. 
 

Melilla 29 de Abril de 2019, 
El Director General de Función Pública, 
Enrique Mingorance Méndez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE HACIENDA  

Dirección General de Gestión Tributaria 

421. RESOLUCIÓN Nº 1429 DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2019, RELATIVA A 
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PADRÓN DEL IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES, EJERCICIO 2019. 
 
Este Servicio de Gestión Tributaria, en función de lo establecido en la Ordenanza Fiscal 
General de la Ciudad Autónoma de Melilla, 

 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 13826/2019, en virtud de Orden de la 
Consejera de Hacienda, registrada al número 16 de fecha 17 de octubre de 2016, que 
delega esta atribución en el Viceconsejero de Hacienda (BOME número 5383 de 15 de 
octubre de 2016), VENGO EN DISPONER 

 
Aprobación definitiva del Padrón del IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES, 
ejercicio 2019, por importe de NUEVE MILLONES CUARENTA Y CINCO MIL CIENTOP 
TREINTA Y NUEVE CON VEINTIUN CENTIMOS DE EUROS (9.045.139,21). 
 

Melilla, a 23 de abril de 2019, 
El Viceconsejero de Hacienda, 
Guillermo Frías Barrera 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE HACIENDA  

Dirección General de Gestión Tributaria 

422. AVISO DE INICIO DEL PLAZO DE INGRESO EN PERIODO VOLUNTARIO DEL 
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES, PRIMER PLAZO, EJERCICIO 2019.  
 

AVISO DE INICIO DEL PLAZO DE INGRESO EN PERIODO VOLUNTARIO 
 
Se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados en general, que el 
plazo de ingreso en periodo voluntario correspondiente al: 
 

- IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES, PRIMER PLAZO, EJERCICIO 2019. 
 
Abarcará, desde el DIA 1 DE MAYO DE 2019 HASTA EL 1 DE AGOSTO DE 2019, 
ambos inclusive. 
 
MODALIDADES DE PAGO: 
 

• En los Cajeros del Sistema Automatizado de Pago de la Ciudad 
Autónoma de Melilla situados en diversas dependencias de esta 
Administración. 

• En cualquier Entidad Colaboradora. 

• Mediante Transferencia Bancaria al número de cuenta corriente ES45 
0182 4220 84 0200007001. 

• En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla 
( www.melilla.es). 

• A través de aplicación móvil “Mis tributos Melilla”. 
 
Transcurrido el plazo de ingreso en periodo voluntario antes indicado, las deudas 
no satisfechas se exigirán por el procedimiento administrativo de apremio y 
devengarán el recargo de apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas 
que se produzcan, según dispone el Reglamento General de Recaudación. 
 

Melilla, 24 de abril de 2019,  
La Directora General de Gestión Tributaria, 
María Ángeles Quevedo Fernández 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE EDUCACION, JUVENTUD Y DEPORTES 

423. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE CONVOCATORIA PARA 
LA CONCESIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 
DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE 
ESCUELAS INFANTILES CURSO ESCOLAR 2019 / 2020. 
 
En aplicación del apartado 13 de la CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DE SUBVENCIONES 
DESTINADAS A LA IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE ESCUELAS INFANTILES 
(BOME 5637, de 26 de Marzo de 2019), habiéndose reunido, con fecha de 25 de abril de 2019, 
el órgano colegiado referido en la citada convocatoria se formula Propuesta de Resolución 
Provisional de dicha Convocatoria en los siguientes términos, según acuerdo de dicho órgano: 
 
En Melilla, a 25 de Abril de 2019, se reúne el órgano colegiado constituido en la convocatoria de 
referencia, con la presidencia de D. Germán Ortiz Sánchez, Director General de Educación y 
Colectivos Sociales, y la asistencia de las vocales Dª Ana Fernández Compán y D. Juan Manuel 
Benavente Monedero, actuando D. Joaquín M. Ledo Caballero (Secretario Técnico de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes) como secretario.  
 
Constituye el objeto de la reunión proceder a la baremación de las solicitudes presentadas, de 
conformidad con el baremo establecido en el apartado 6 de la convocatoria, según el cual:  
 
El importe de la subvención y el número de plazas subvencionadas se determinará asignando 
una cuantía lineal de 12.500 euros a cada escuela participante, por la cesión de 5 plazas para 
alumnos del tramo 2-3 años, cifrándose el resto de la subvención y de las plazas a ceder del 
siguiente modo:  
 
Con el fin de dar continuidad al alumnado que ocupó plaza cedida en el tramo de edad 1-2 años 
a tenor de resolución de Segunda convocatoria para la concesión mediante procedimiento de 
concurrencia competitiva de subvenciones destinadas a la implementación de programa de 
escuelas infantiles del curso 2018-2019, resuelta mediante Orden 201900009, del 15 de enero 
de 2019 ( BOME nº 5618 del 18 de enero de 2019) , se asignará una cuantía de 2.500 euros por 
plaza cedida en el tramo de 2-3 años que resulte ser continuidad de las citadas anteriormente, 
con el máximo de 35 plazas de continuidad. 
 
El resto de la subvención y de las plazas a ceder se asignará en proporción al número de éstas, 
referidas al tramo de 2-3 años, que las Escuelas Infantiles oferten para ser cedidas durante el 
próximo curso escolar 2019-2020 teniéndose en consideración el número total de aulas 
destinadas por el centro a dicho tramo de edad, con un máximo de 2.500 euros por plaza escolar. 
 
El coste máximo del programa asciende a 478.000 euros, y se financiará con cargo a la aplicación 
presupuestaria 14/32101/47002, RC número de operación 12019000010233. 
 
Se acuerda aplicar como criterio de distribución para la asignación de la cantidad adicional, 
328.000 euros, el número máximo de plazas ofertadas, sin sobrepasado el máximo total de 195 
por lo que a la que la solicitado mayor número, Esc. Inf. Sta. Luisa de Marillac (48 plazas), se le 
restan 3 plazas ofertadas: 
 
Cuantía adicional   Dividido entre 135 plazas adicionales escolares ofertadas. 
328.000,00 €    2.429,62/ plaza adicional 
 
Resultando lo siguiente: 
 

Solicitante 
Aulas en 2-
3 años 

Cuantía 
lineal 5 
plazas /€ 

Plazas de 
continuidad 
apdo 6.2 

Plazas 
adicionales 
asignadas 

Importe 
adicional 
asignado 

Plazas 
totales 
asignadas 

Importe total 
concedido 

Escuela Enrique 
Soler 
(COMAMEL) 

4 12.500 0 27 65.599,74€ 32 78.099,74 

https://bomemelilla.es/
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CEI Divina 
Infantita 

4 12.500 
4 plazas 
10.000 € 

29 70.458,98€ 38 92.958,98 

CEI Merlín 
(Academia 
Vetonia) 

3 12.500 
15 plazas 
37.500 € 

20 48.592,40€ 40 98.592,40 

CEI Santa Luisa 
Marillac (Fund. 
Diocesana de 
Enseñanza) 

4 12.500 
6 plazas 
15.000 € 

40 97.184,80€ 51 124.684,80 

Cruz Roja 2 12.500 
10 plazas 
25.000 € 

19 46.162,78 € 34 83.662,78 

Total 17 aulas 
62.500€ /25 
plazas. 

35 plazas 
87.500 € 

135 plazas 
327.998,70 
euros 

195 plazas 477.998,70 

 
Por el secretario se informa que de la documentación que obra en el expediente se desprende 
que las entidades solicitantes se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social. Así mismo informa que no aparecen subvenciones 
percibidas de la CAM pendientes de justificar en forma y plazo, sin perjuicio del resultado de las 
justificaciones presentadas pendientes de informe y/o fiscalización. 
 
Por lo anterior, el órgano colegiado acuerda formular al Sr. Consejero de Educación, Juventud y 
Deportes propuesta de resolución provisional en los términos que preceden, de 
conformidad con lo previsto en la convocatoria pública, apartado 13, aprobada mediante Orden 
número 12019000231 de fecha 19 de marzo de 2019 y publicada en el Boletín Oficial de Melilla 
núm. 5637, de 26 de Marzo de 2019. 
 
De acuerdo con el punto 9 de la convocatoria y de acuerdo también con el artículo 45 b) 
de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, procede notificar a los interesados la presente 
propuesta de resolución provisional, mediante su publicación en el Boletín Oficial de 
Melilla, concediéndoles un plazo de diez días naturales para hacer alegaciones y 
advirtiéndoles que, de existir éstas, el órgano colegiado se pronunciará sobre las mismas 
antes de formularse la propuesta definitiva. 
 

Melilla a 26 de abril de 2019, 
El Secretario Técnico de Educación, Juventud y Deportes, 
Joaquín Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE EDUCACION, JUVENTUD Y DEPORTES 

424. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y EL CLUB PEÑA REAL MADRID DE MELILLA PARA EL DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN EL MARCO DE COMPETICIONES DE CATEGORÍA 
NACIONAL. 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL CLUB PEÑA REAL 
MADRID DE MELILLA PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN EL MARCO DE 
COMPETICIONES DE CATEGORÍA NACIONAL  
 
En Melilla, a 4 de abril de 2019. 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr. D. Antonio Miranda Montilla, Consejero de Educación, Juventud y Deportes de 
la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, en virtud de nombramiento efectuado por Decreto del Excmo. Sr. 
Presidente de la Ciudad Autónoma registrado al número 058, de 20 de julio de 2015 (BOME extraordinario 
nº 28, de la misma fecha), debidamente facultado para este acto por el Decreto del Consejo de Gobierno 
de distribución de competencias de 24 de julio de 2015 (BOME extraordinario núm. 29, de la misma fecha). 
 
De otra, D. Francisco Leiva Durán, con DNI número 45.282.517-W, domiciliado en Melilla, que actúa en 
nombre y representación de la PEÑA REAL MADRID DE MELILLA, con CIF G-29902947, entidad que 
preside. 
 

INTERVIENEN 
 
Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, 
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el 
presente Convenio y, al efecto, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del 
deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y 
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado.  
SEGUNDO.-  El Club PEÑA REAL MADRID DE MELILLA,  es una entidad deportiva y el objeto de su 
actividad es la promoción y el fomento de actividades deportivas propias de su especialidad, así como la 
participación en una competición de categoría nacional,  por lo que la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes considera acorde con su política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor 
desarrollo de tales fines. 
TERCERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, de forma histórica ha tenido representación cualificada en 
las diversas categorías deportivas de ámbito nacional, debido al hecho de que los deportes de equipo son 
muy practicados en nuestra ciudad. 
CUARTO.- Que los diferentes Gobiernos de la Ciudad Autónoma de Melilla han apoyado dicha presencia 
a lo largo de los años, ya que además del notorio papel como oferta de ocio a los melillenses, cada vez más 
ha tomado protagonismo el efecto de difusión positiva del nombre de Melilla, la participación de nuestros 
clubes en dichas competiciones. Por ello, y para no quedar atrás –y a veces peligrar dicha presencia-, el 
apoyo público de toda índole ha ido en crecimiento, de forma especial en los últimos años, ante la irrupción 
en nuestra sociedad del deporte profesional. 
QUINTO.- Que los objetivos  de este apoyo a los clubes deportivos de categoría nacional se fundamenta 
en: 
 

a) Presencia de Melilla en competiciones de máximo nivel posible, determinado ello en base al rango 
de los otros equipos participantes. 

b) Colaborar a una oferta de ocio ligado al deporte como evento social o espectáculo. 
c) Propiciar la llegada de estos equipos de alto nivel de deportistas melillenses. 
d) Estimular la concienciación de los melillenses den la necesaria identidad con su ciudad. 
e) Colaborar a la dinamización económica de Melilla. 

 
SEXTO.- Que con fecha 01 de febrero de 2019 se evacua informe de retención de crédito definitiva por 
importe de CINCUENTA MIL EUROS (50.000,00 €) en la aplicación presupuestaria 14/34144/48902 bajo 
el concepto "Convenio Peña Real Madrid ", correspondiente al equipo de División de Honor Juvenil de 
Fútbol Sala. 
 

https://bomemelilla.es/
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SÉPTIMO.- Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece 
que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a 
las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y 
actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. 
OCTAVO.- Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante 
convenios, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, es una fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a establecer 
nominativamente a cada entidad los correspondientes importes en los Presupuestos Generales de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de 
convocatoria pública, las siguientes subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el Presupuesto de 
la Ciudad en los términos recogidos en los Convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”). 
NOVENO.- Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
DÉCIMO.- Que el procedimiento de subvenciones directas previstas “nominativamente en el presupuesto 
de la Ciudad Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en: 
 

a) La incoación de oficio por el órgano competente. 
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento 

regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General 

de Subvenciones. 
 
DECIMOPRIMERO.- Las condiciones generales de colaboración, que se deberán incluir en los 
correspondientes Convenios, junto con los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento regulador de las Subvenciones de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, incluyendo además las siguientes condiciones: 
 
1) Deberá tener estructura en las diferentes categorías inferiores, con el objetivo de formar jugadores.  
2) Se ajustarán al presupuesto para la temporada 2018/2019 presentado ante la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 
3) En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos pendientes de dicha 
temporada deportiva al final de la misma, la Ciudad Autónoma de Melilla no se hará cargo de los mismos, 
y la persona que ejerza la Presidencia del club asumirá a título personal y solidariamente con su directiva 
el déficit generado. 
4) Ante la apuesta realizada desde la Ciudad Autónoma de Melilla por ese club y el deporte al que 
representa, se marcan como objetivos el ofrecer espectáculo deportivo a los melillenses y ser marco del 
deporte base melillense. 
5) En base al apoyo recibido desde los fondos públicos, adoptarán las medidas necesarias para facilitar 
la mayor afluencia posible de público a sus encuentros, con especial atención con dicho objetivo al horario 
de los partidos, para el que deberán estar a lo que disponga la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes al inicio de la temporada, y siempre de acuerdo con la normativa de la competición. 
6) Facilitarán al menos 20 entradas para cada partido en asientos preferentes a disposición de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
7) Por encima del club o deporte al que representa, son, ante todo, representantes de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, debiendo primar su buena imagen en todas las actividades ligadas a su participación 
deportiva. 
8) Deberán instar a las correspondientes federaciones deportivas a que el nombre de MELILLA, aparezca 
junto al del equipo en todos los documentos oficiales (inscripciones, clasificaciones, comunicaciones,...); 
así como en el terreno de juego deberán lucir la publicidad institucional que se indique por la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes. 
9) En su caso, aceptar los términos de la futura propuesta global de comunicación y publicidad. 
10) Acepta y asume el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
11) Autoriza a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, de la 
administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones 
concedidas por  esta Administración. 
12) Estar en disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla, especialmente 
los dependientes de las Consejerías de Educación, Juventud y Deportes; y de Hacienda, para facilitarles el 
acceso a la documentación financiera y contable de la entidad. 
13) Los clubes quedarán enterados de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas estipuladas por 
la Ciudad Autónoma de Melilla, tras el oportuno expediente, esta Administración podrá tomar las medidas 
que estime convenientes, incluso la retirada y/o retorno de las cantidades aportadas. 
 
DECIMOSEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la  
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios 
que se deriven de la concesión de subvención directa, será el Consejero de Educación, Juventud y 
Deportes. 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5647 Melilla, Martes 30 de abril de 2019 Página 1464 

BOLETÍN: BOME-B-2019-5647 ARTÍCULO: BOME-A-2019-424 PÁGINA: BOME-P-2019-1464 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

DECIMOTERCERO.- Que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes es la competente para la 
tramitación de expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así como el impulso del deporte de 
competición y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla. 
 
En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al 
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
Primera. Objeto.-  El objeto del presente Convenio es el desarrollo de la actividad deportiva de un equipo 
en categoría nacional, fomentando la concienciación de la importancia de realización de actividades 
deportivas, así como el desarrollo de deporte espectáculo para la sociedad melillense, ofreciendo ocio 
deportivo de forma periódica para los melillenses durante la temporada deportiva 2018/2019, bajo las 
condiciones establecidas en el Anexo I del presente Convenio. 
Segunda. Ámbito territorial.- El ámbito territorial del convenio de desarrollo del objeto del Convenio se 
identifica con todo el territorio nacional. 
Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes.-Con 
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes: 
 
a.- La  Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al Club 
PEÑA REAL MADRID DE MELILLA, la cantidad económica de CINCUENTA MIL EUROS (50.000,00 
EUROS), para sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de 
la actividad deportiva del equipo en categoría nacional, constando en el expediente informe de Retención 
de crédito Definitiva, de fecha 01 de febrero de 2019 y número de operación 12019000005455, para la 
financiación del presente convenio. 
 
El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes de pago, de acuerdo con 
las directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
 
b.- La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a arbitrar las medidas para que el Club utilice las 
instalaciones deportivas de la Ciudad Autónoma de Melilla en las mejores condiciones posibles, sin perjuicio 
del cumplimiento, por parte del Club, de las obligaciones establecidas en la normativa vigente por la 
utilización de las instalaciones deportivas. 
c.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de 
negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en 
cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente 
Convenio, comprometiéndose el club a facilitar dicha labor. 
 
Cuarta.- Compromisos asumidos por el Club PEÑA REAL MADRID DE MELILLA.-  
 
a.- El Club se compromete a participar en las competiciones deportivas de ámbito nacional para las que se 
encuentre debidamente clasificado, en sus distintas fases. Todos los gastos que ello conlleve, así como 
todas las gestiones federativas serán por cuenta del club. 
b.- El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que 
permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados. 
c.- El Club, se compromete a aceptar las condiciones reflejadas en el Anexo I del presente convenio, 
debiendo para ello presentarlo suscrito por su presidente. 
d.- El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida. 
e.- El Club PEÑA REAL MADRID DE MELILLA, se compromete a que el presente convenio se deberá 
aprobar por la Junta Directiva del Club y dar cuenta a la Asamblea General del club, trámites de los que se 
dará traslado a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. Dichos documentos se deberán 
presentar a la Consejería de Educación, Juventud y Deportes antes de la finalización de la vigencia del 
mismo. 
f.- El Club deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
se dicten y en particular:  
 
1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el 
cumplimiento del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control, 
coordinación y seguimiento se puedan convocar.  
 
g.- El Club se compromete a la finalización del convenio, y antes del 30 de septiembre de 2018, a justificar 
ente la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo con los criterios 
establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en 
ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo: 
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1. El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar gastos 
del equipo en categoría nacional en los siguientes conceptos: 
 

I. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio. 
II. Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, transportes, alojamiento 

y manutención de los componentes de la plantilla). 
III. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad del Club. 
IV. Gastos federativos (Arbitrajes, inscripción, etc.). 
V. Gastos por uso de instalaciones deportivas. 

VI. Gastos para la gestión administrativa del Club. 
VII. Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales 

y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración 
específicos siempre y cuando estén directamente relacionados con la actividad subvencionada y 
sean indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma. 

 
Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, 
y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. 
 
2. EL Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de 
las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y 
de los resultados obtenidos. 
3. El Club deberá presentar una memoria económica justificativa del cumplimiento del coste de las 
actividades realizadas que se realizará siguiendo las directrices de la Intervención de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, en la que, al menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma 
de Melilla la documentación que estime conveniente para la fiscalización de la justificación de la subvención 
concedida) los siguientes apartados y documentos: 
 
a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del 

gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación 
ordenada por partidas de acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto g) del apartado 1 
de esta Cláusula Cuarta. 

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la 
documentación acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, 
domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y 
firmada por la empresa. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios 
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere 
los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, 
el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, 
mediante documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente 
justificación de carácter obligado. 

c. Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico jurídico no podrán 
superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros). 

d. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado actuaciones 
del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia. 

e. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio. 
f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal: 
 
1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso. 
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista. 
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría 

profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, 
firma y sello de la entidad, etc. 

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). 
5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 
6. En el caso de gastos en concepto de gratificación, deberá contener: 

 
a. Nombre, apellidos y NIF/ NIE / Pasaporte de la persona gratificada. 
b. Concepto por el cual se gratifica. 
c. Periodo al que corresponde la gratificación. 
d. Cantidad bruta a percibir. 
e. Porcentaje y cantidad correspondiente a la obligatoria retención de IRPF. 
f. Cantidad Líquida a percibir. 
g. Fecha y firma de la persona a la que se gratifica. 
h. Firma y sello de la entidad pagadora. 

 
7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o cheque 

nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
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g. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste 
por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación 
de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como 
mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para 
la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los 
gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o 
presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La 
elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la 
solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más 
ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones). 

 
4. El Club deberá presentar, si así lo estima la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, los estados 
contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan 
General de Contabilidad vigente. 
5. El Club deberá presentar la justificación de los gastos, en primer lugar, con los documentos originales 
a  la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, una vez conformada se procederá a su remisión a la 
Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, quedando una copia de la justificación en la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes. 
 
Quinta.- Otras subvenciones o ingresos del Club.- La subvención prevista en este Convenio será 
compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad 
pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto 
en la normativa reguladora de subvenciones en vigor, no pudiendo en ningún caso ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otros ingresos o subvenciones, supere el coste de la actividad 
subvencionada. 
 
No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. En el caso de no haberlas obtenido, deberá 
presentar junto con la justificación, certificación por parte del Secretario y el Tesorero, con el Visto Bueno 
del Presidente de la entidad, en este concepto. 
 
Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de CINCUENTA MIL EUROS 
(50.000,00 €), con cargo al presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, constando en el expediente 
Retención de Crédito Definitiva de fecha 01 de febrero de 2019 y número de operación 12019000005455, 
para la financiación del presente convenio. Se efectuará mediante orden de pago, procediéndose al mismo 
tras la firma del convenio, tratándose de un pago anticipado, dado que de lo contrario no sería posible llevar 
a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los recursos necesarios para poder 
afrontar los gastos que conlleva.    
Séptima.- Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y 
seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una 
Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se 
reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones: 
 
1. El seguimiento del presente convenio. 
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas. 
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 
 
Octava.-Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 30 de junio 2019, dejando sin 
efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el 30 de junio 
de 2019 y pagados hasta el 30 de septiembre de 2019, correspondientes a  las actividades deportivas 
desarrolladas para los fines expuestos durante toda la temporada deportiva 2018/2019. 
Novena.- Causas de Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera 
de las partes, será causa de extinción del mismo. 
 
El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad 
Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, todo ello 
al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
También será  causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir  las 
actividades descritas. 
 
Décima.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
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Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido 
en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, al tratarse, conforme a lo dispuesto 
en su artículo vigésimo segundo, de una subvención nominativa en presupuestos otorgada por una 
Administración Pública.   
 
Décimo primera.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el 
Consejero de Educación, Juventud y Deportes y el Presidente del Club. En el caso en que no se produjera 
el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio. 
Décimo segunda.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la 
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 
Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar 
y fecha indicados ut supra. 
 

 Por la Ciudad Autónoma de Melilla 
El Consejero de Educación, Juventud y Deportes 

 
 

Por el Club PEÑA REAL MADRID DE MELILLA  
El Presidente  

Fdo: Antonio Miranda Montilla Fdo: Francisco Leiva Durán 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE EDUCACION, JUVENTUD Y DEPORTES 

425. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y EL CLUB PEÑA BARCELONISTA DE MELILLA PARA EL DESARROLLO 
DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN EL MARCO DE COMPETICIONES DE 
CATEGORÍA NACIONAL. 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL CLUB PEÑA 
BARCELONISTA DE MELILLA PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN EL MARCO 
DE COMPETICIONES DE CATEGORÍA NACIONAL  
 
En Melilla, a 4 de abril de 2019. 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr. D. Antonio Miranda Montilla, Consejero de Educación, Juventud y Deportes de 
la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, en virtud de nombramiento efectuado por Decreto del Excmo. Sr. 
Presidente de la Ciudad Autónoma registrado al número 058, de 20 de julio de 2015 (BOME extraordinario 
nº 28, de la misma fecha), debidamente facultado para este acto por el Decreto del Consejo de Gobierno 
de distribución de competencias de 24 de julio de 2015 (BOME extraordinario núm. 29, de la misma fecha). 
 
De otra, D. Francisco Javier Martínez Gómez, con DNI número 45.274.753-N, domiciliado en Melilla, que 
actúa en nombre y representación de la PEÑA BARCELONISTA DE MELILLA, con CIF G-29957156, 
entidad que preside. 

 
INTERVIENEN 

 
Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, 
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el 
presente Convenio y, al efecto, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del 
deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y 
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado.  
SEGUNDO.-  El Club PEÑA BARCELONISTA DE MELILLA,  es una entidad deportiva y el objeto de su 
actividad es la promoción y el fomento de actividades deportivas propias de su especialidad, así como la 
participación en una competición de categoría nacional,  por lo que la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes considera acorde con su política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor 
desarrollo de tales fines. 
TERCERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, de forma histórica ha tenido representación cualificada en 
las diversas categorías deportivas de ámbito nacional, debido al hecho de que los deportes de equipo son 
muy practicados en nuestra ciudad. 
CUARTO.- Que los diferentes Gobiernos de la Ciudad Autónoma de Melilla han apoyado dicha presencia 
a lo largo de los años, ya que además del notorio papel como oferta de ocio a los melillenses, cada vez más 
ha tomado protagonismo el efecto de difusión positiva del nombre de Melilla, la participación de nuestros 
clubes en dichas competiciones. Por ello, y para no quedar atrás –y a veces peligrar dicha presencia-, el 
apoyo público de toda índole ha ido en crecimiento, de forma especial en los últimos años, ante la irrupción 
en nuestra sociedad del deporte profesional. 
QUINTO.- Que los objetivos  de este apoyo a los clubes deportivos de categoría nacional se fundamenta 
en: 
 

a) Presencia de Melilla en competiciones de máximo nivel posible, determinado ello en base al rango 
de los otros equipos participantes. 

b) Colaborar a una oferta de ocio ligado al deporte como evento social o espectáculo. 
c) Propiciar la llegada de estos equipos de alto nivel de deportistas melillenses. 
d) Estimular la concienciación de los melillenses den la necesaria identidad con su ciudad. 
e) Colaborar a la dinamización económica de Melilla. 

 
SEXTO.- Que con fecha 01 de febrero de 2019 se evacua informe de retención de crédito definitiva por 
importe de CINCUENTA MIL EUROS (50.000,00 €) en la aplicación presupuestaria 14/34110/48902 bajo 
el concepto "Convenio Peña Barcelonista Juvenil Fútbol Sala". 
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SÉPTIMO.- Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece 
que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a 
las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y 
actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. 
OCTAVO.- Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante 
convenios, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, es una fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a establecer 
nominativamente a cada entidad los correspondientes importes en los Presupuestos Generales de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de 
convocatoria pública, las siguientes subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el Presupuesto de 
la Ciudad en los términos recogidos en los Convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”). 
NOVENO.- Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
DÉCIMO.- Que el procedimiento de subvenciones directas previstas “nominativamente en el presupuesto 
de la Ciudad Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en: 
 

a) La incoación de oficio por el órgano competente. 
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento 

regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General 

de Subvenciones. 
 
DECIMOPRIMERO.- Las condiciones generales de colaboración, que se deberán incluir en los 
correspondientes Convenios, junto con los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento regulador de las Subvenciones de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, incluyendo además las siguientes condiciones: 
 
1) Deberá tener estructura en las diferentes categorías inferiores, con el objetivo de formar jugadores.  
2) Se ajustarán al presupuesto para la temporada 2018/2019 presentado ante la Ciudad Autónoma de 

Melilla. 
3) En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos pendientes de dicha 

temporada deportiva al final de la misma, la Ciudad Autónoma de Melilla no se hará cargo de los 
mismos, y la persona que ejerza la Presidencia del club asumirá a título personal y solidariamente con 
su directiva el déficit generado. 

4) Ante la apuesta realizada desde la Ciudad Autónoma de Melilla por ese club y el deporte al que 
representa, se marcan como objetivos el ofrecer espectáculo deportivo a los melillenses y ser marco 
del deporte base melillense. 

5) En base al apoyo recibido desde los fondos públicos, adoptarán las medidas necesarias para facilitar 
la mayor afluencia posible de público a sus encuentros, con especial atención con dicho objetivo al 
horario de los partidos, para el que deberán estar a lo que disponga la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes al inicio de la temporada, y siempre de acuerdo con la normativa de la 
competición. 

6) Facilitarán al menos 20 entradas para cada partido en asientos preferentes a disposición de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

7) Por encima del club o deporte al que representa, son, ante todo, representantes de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, debiendo primar su buena imagen en todas las actividades ligadas a su 
participación deportiva. 

8) Deberán instar a las correspondientes federaciones deportivas a que el nombre de MELILLA, aparezca 
junto al del equipo en todos los documentos oficiales (inscripciones, clasificaciones, 
comunicaciones,...); así como en el terreno de juego deberán lucir la publicidad institucional que se 
indique por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

9) En su caso, aceptar los términos de la futura propuesta global de comunicación y publicidad. 
10) Acepta y asume el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
11) Autoriza a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, de la 

administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las 
subvenciones concedidas por  esta Administración. 

12) Estar en disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla, especialmente 
los dependientes de las Consejerías de Educación, Juventud y Deportes; y de Hacienda, para 
facilitarles el acceso a la documentación financiera y contable de la entidad. 

13) Los clubes quedarán enterados de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas estipuladas por 
la Ciudad Autónoma de Melilla, tras el oportuno expediente, esta Administración podrá tomar las 
medidas que estime convenientes, incluso la retirada y/o retorno de las cantidades aportadas. 

 
DECIMOSEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la  
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios 
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que se deriven de la concesión de subvención directa, será el Consejero de Educación, Juventud y 
Deportes. 
 
DECIMOTERCERO.- Que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes es la competente para la 
tramitación de expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así como el impulso del deporte de 
competición y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla. 
 
En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al 
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
Primera. Objeto.-  El objeto del presente Convenio es el desarrollo de la actividad deportiva de un equipo 
en categoría nacional, fomentando la concienciación de la importancia de realización de actividades 
deportivas, así como el desarrollo de deporte espectáculo para la sociedad melillense, ofreciendo ocio 
deportivo de forma periódica para los melillenses durante la temporada deportiva 2018/2019, bajo las 
condiciones establecidas en el Anexo I del presente Convenio. 
Segunda. Ámbito territorial.- El ámbito territorial del convenio de desarrollo del objeto del Convenio se 
identifica con todo el territorio nacional. 
Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes.-Con 
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes: 
 
a.- La  Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al Club 
PEÑA BARCELONISTA DE MELILLA, la cantidad económica de CINCUENTA MIL EUROS (50.000,00 
EUROS), para sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de 
la actividad deportiva del equipo en categoría nacional, constando en el expediente informe de Retención 
de crédito Definitiva, de fecha 01 de febrero de 2019 y número de operación 12019000005427, para la 
financiación del presente convenio. 
 
El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes de pago, de acuerdo con 
las directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
 
b.- La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a arbitrar las medidas para que el Club utilice las 
instalaciones deportivas de la Ciudad Autónoma de Melilla en las mejores condiciones posibles, sin perjuicio 
del cumplimiento, por parte del Club, de las obligaciones establecidas en la normativa vigente por la 
utilización de las instalaciones deportivas. 
c.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de 
negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en 
cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente 
Convenio, comprometiéndose el club a facilitar dicha labor. 
 
Cuarta.- Compromisos asumidos por el Club PEÑA BARCELONISTA DE MELILLA.-  

 
a.- El Club se compromete a participar en las competiciones deportivas de ámbito nacional para las que se 
encuentre debidamente clasificado, en sus distintas fases. Todos los gastos que ello conlleve, así como 
todas las gestiones federativas serán por cuenta del club. 
b.- El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que 
permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados. 
c.- El Club, se compromete a aceptar las condiciones reflejadas en el Anexo I del presente convenio, 
debiendo para ello presentarlo suscrito por su presidente. 
d.- El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida. 
e.- El Club PEÑA BARCELONISTA DE MELILLA, se compromete a que el presente convenio se deberá 
aprobar por la Junta Directiva del Club y dar cuenta a la Asamblea General del club, trámites de los que se 
dará traslado a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. Dichos documentos se deberán 
presentar a la Consejería de Educación, Juventud y Deportes antes de la finalización de la vigencia del 
mismo. 
f.- El Club deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
se dicten y en particular:  
 

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el 

cumplimiento del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos 
de control, coordinación y seguimiento se puedan convocar.  

 
g.- El Club se compromete a la finalización del convenio, y antes del 30 de septiembre de 2019, a justificar 
ente la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo con los criterios 
establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la 
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Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en 
ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo: 
 
1. El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar gastos 

del equipo en categoría nacional en los siguientes conceptos: 
 

i. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del 
Convenio. 

ii. Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, 
transportes, alojamiento y manutención de los componentes de la plantilla). 

iii. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la 
actividad del Club. 

iv. Gastos federativos (Arbitrajes, inscripción, etc.). 
v. Gastos por uso de instalaciones deportivas. 
vi. Gastos para la gestión administrativa del Club. 
vii. Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 

notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos siempre y cuando estén 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y sean 
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma. 

 
Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, 
y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. 
 
2. EL Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de 

las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 

3. El Club deberá presentar una memoria económica justificativa del cumplimiento del coste de las 
actividades realizadas que se realizará siguiendo las directrices de la Intervención de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en la que, al menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la 
Ciudad Autónoma de Melilla la documentación que estime conveniente para la fiscalización de la 
justificación de la subvención concedida) los siguientes apartados y documentos: 

 
a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento 

acreditativo del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, 
deberá aportar dicha relación ordenada por partidas de acuerdo con los gastos 
justificables establecidos en punto g) del apartado 1 de esta Cláusula Cuarta. 

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil 
o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el 
párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago. En todo caso, dichos 
documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con 
indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa. En el 
caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los 
MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente 
convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, 
obligatoriamente, mediante documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo 
en la correspondiente justificación de carácter obligado. 

c. Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico 
jurídico no podrán superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros). 

d. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe 
y procedencia. 

e. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del 
convenio. 

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal: 
 

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso. 
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista. 
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del 

trabajador/a, categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad 
Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la 
entidad, etc. 

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). 
5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 
6. En el caso de gastos en concepto de gratificación, deberá contener: 

a. Nombre, apellidos y NIF/ NIE / Pasaporte de la persona gratificada. 
b. Concepto por el cual se gratifica. 
c. Periodo al que corresponde la gratificación. 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5647 Melilla, Martes 30 de abril de 2019 Página 1472 

BOLETÍN: BOME-B-2019-5647 ARTÍCULO: BOME-A-2019-425 PÁGINA: BOME-P-2019-1472 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

d. Cantidad bruta a percibir. 
e. Porcentaje y cantidad correspondiente a la obligatoria retención de 

IRPF. 
f. Cantidad Líquida a percibir. 
g. Fecha y firma de la persona a la que se gratifica. 
h. Firma y sello de la entidad pagadora. 

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante 
transferencia bancaria o cheque nominativo, cuyo comprobante se deberá 
aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

 
g. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el 

supuesto de coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro 
de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia 
técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, 
con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la 
entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos 
subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo 
suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la 
concesión de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán 
aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará 
conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa 
(artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones). 

 
4. El Club deberá presentar, si así lo estima la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, los estados 

contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan 
General de Contabilidad vigente. 

5. El Club deberá presentar la justificación de los gastos, en primer lugar, con los documentos originales 
a  la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, una vez conformada se procederá a su remisión 
a la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, quedando una copia de la justificación en la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 
 

Quinta.- Otras subvenciones o ingresos del Club.- La subvención prevista en este Convenio será 
compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier 
entidad pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo 
dispuesto en la normativa reguladora de subvenciones en vigor, no pudiendo en ningún caso ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otros ingresos o subvenciones, supere el coste de la 
actividad subvencionada. 
 
No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. En el caso de no haberlas obtenido, deberá 
presentar junto con la justificación, certificación por parte del Secretario y el Tesorero, con el Visto Bueno 
del Presidente de la entidad, en este concepto. 

 
Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de CINCUENTA MIL EUROS 
(50.000,00 €), con cargo al presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, constando en el expediente 
Retención de Crédito Definitiva de fecha 01 de febrero de 2019 y número de operación 12019000005427, 
para la financiación del presente convenio. Se efectuará mediante orden de pago, procediéndose al mismo 
tras la firma del convenio, tratándose de un pago anticipado, dado que de lo contrario no sería posible llevar 
a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los recursos necesarios para poder 
afrontar los gastos que conlleva.    
Séptima.- Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y 
seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una 
Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se 
reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones: 
 
1. El seguimiento del presente convenio. 
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas. 
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 
  
Octava.-Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 30 de junio 2019, dejando sin 
efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el 30 de junio 
de 2019 y pagados hasta el 30 de septiembre de 2019, correspondientes a  las actividades deportivas 
desarrolladas para los fines expuestos durante toda la temporada deportiva 2018/2019. 
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Novena.- Causas de Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera 
de las partes, será causa de extinción del mismo. 
 
El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad 
Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, todo ello 
al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
También será  causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir  las 
actividades descritas. 
 

Décima.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, al tratarse, conforme a lo dispuesto en su 
artículo vigésimo segundo, de una subvención nominativa en presupuestos otorgada por una 
Administración Pública.   
Décimo primera.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el 
Consejero de Educación, Juventud y Deportes y el Presidente del Club. En el caso en que no se produjera 
el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio. 
Décimo segunda.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la 
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 
Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar 
y fecha indicados ut supra. 
 
 Por la Ciudad Autónoma de Melilla 
El Consejero de Educación, Juventud y Deportes 
 
 
 

Por el Club PEÑA BARCELONISTA DE MELILLA  
El Presidente  

Fdo: Antonio Miranda Montilla Fdo: Francisco Javier Martínez Gómez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE EDUCACION, JUVENTUD Y DEPORTES 

426. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y EL CLUB SPORTING CONSTITUCIÓN PARA EL DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN EL MARCO DE COMPETICIONES DE CATEGORÍA 
NACIONAL. 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL CLUB SPORTING 
CONSTITUCIÓN PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN EL MARCO DE 
COMPETICIONES DE CATEGORÍA NACIONAL  
 
En Melilla, a 4 de abril de 2019. 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr. D. Antonio Miranda Montilla, Consejero de Educación, Juventud y Deportes de 
la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, en virtud de nombramiento efectuado por Decreto del Excmo. Sr. 
Presidente de la Ciudad Autónoma registrado al número 058, de 20 de julio de 2015 (BOME extraordinario 
nº 28, de la misma fecha), debidamente facultado para este acto por el Decreto del Consejo de Gobierno 
de distribución de competencias de 24 de julio de 2015 (BOME extraordinario núm. 29, de la misma fecha). 
 
De otra, D. Rafael Lucena Hernández, con DNI número 45.261.573-B, domiciliado en Melilla, que actúa en 
nombre y representación del club SPORTING CONSTITUCIÓN, con CIF G-52011913, entidad que preside. 

 
INTERVIENEN 

 
Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, 
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el 
presente Convenio y, al efecto, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del 
deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y 
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado.  
SEGUNDO.-  El Club SPORTING CONSTITUCIÓN,  es una entidad deportiva y el objeto de su actividad 
es la promoción y el fomento de actividades deportivas propias de su especialidad, así como la participación 
en una competición de categoría nacional,  por lo que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
considera acorde con su política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de 
tales fines. 
TERCERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, de forma histórica ha tenido representación cualificada en 
las diversas categorías deportivas de ámbito nacional, debido al hecho de que los deportes de equipo son 
muy practicados en nuestra ciudad. 
CUARTO.- Que los diferentes Gobiernos de la Ciudad Autónoma de Melilla han apoyado dicha presencia 
a lo largo de los años, ya que además del notorio papel como oferta de ocio a los melillenses, cada vez más 
ha tomado protagonismo el efecto de difusión positiva del nombre de Melilla, la participación de nuestros 
clubes en dichas competiciones. Por ello, y para no quedar atrás –y a veces peligrar dicha presencia-, el 
apoyo público de toda índole ha ido en crecimiento, de forma especial en los últimos años, ante la irrupción 
en nuestra sociedad del deporte profesional. 
QUINTO.- Que los objetivos  de este apoyo a los clubes deportivos de categoría nacional se fundamenta 
en: 
 

a) Presencia de Melilla en competiciones de máximo nivel posible, determinado ello en base al rango 
de los otros equipos participantes. 

b) Colaborar a una oferta de ocio ligado al deporte como evento social o espectáculo. 
c) Propiciar la llegada de estos equipos de alto nivel de deportistas melillenses. 
d) Estimular la concienciación de los melillenses den la necesaria identidad con su ciudad. 
e) Colaborar a la dinamización económica de Melilla. 

 
SEXTO.- Que con fecha 01 de febrero de 2019 se evacua informe de retención de crédito definitiva por 
importe de SESENTA MIL EUROS (60.000,00 €) en la aplicación presupuestaria 14/34134/48902 bajo el 
concepto "Convenio Sporting Constitución Fútbol Sala". 
SÉPTIMO.- Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece 
que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a 
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las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y 
actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. 
OCTAVO.- Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante 
convenios, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, es una fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a establecer 
nominativamente a cada entidad los correspondientes importes en los Presupuestos Generales de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de 
convocatoria pública, las siguientes subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el Presupuesto de 
la Ciudad en los términos recogidos en los Convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”). 
NOVENO.- Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
DÉCIMO.- Que el procedimiento de subvenciones directas previstas “nominativamente en el presupuesto 
de la Ciudad Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en: 
 

a) La incoación de oficio por el órgano competente. 
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento 

regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General 

de Subvenciones. 
 
DECIMOPRIMERO.- Las condiciones generales de colaboración, que se deberán incluir en los 
correspondientes Convenios, junto con los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento regulador de las Subvenciones de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, incluyendo además las siguientes condiciones: 
 
1) Deberá tener estructura en las diferentes categorías inferiores, con el objetivo de formar jugadores.  
2) Se ajustarán al presupuesto para la temporada 2018/2019 presentado ante la Ciudad Autónoma de 

Melilla. 
3) En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos pendientes de dicha 

temporada deportiva al final de la misma, la Ciudad Autónoma de Melilla no se hará cargo de los 
mismos, y la persona que ejerza la Presidencia del club asumirá a título personal y solidariamente con 
su directiva el déficit generado. 

4) Ante la apuesta realizada desde la Ciudad Autónoma de Melilla por ese club y el deporte al que 
representa, se marcan como objetivos el ofrecer espectáculo deportivo a los melillenses y ser marco 
del deporte base melillense. 

5) En base al apoyo recibido desde los fondos públicos, adoptarán las medidas necesarias para facilitar 
la mayor afluencia posible de público a sus encuentros, con especial atención con dicho objetivo al 
horario de los partidos, para el que deberán estar a lo que disponga la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes al inicio de la temporada, y siempre de acuerdo con la normativa de la 
competición. 

6) Facilitarán al menos 20 entradas para cada partido en asientos preferentes a disposición de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

7) Por encima del club o deporte al que representa, son, ante todo, representantes de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, debiendo primar su buena imagen en todas las actividades ligadas a su 
participación deportiva. 

8) Deberán instar a las correspondientes federaciones deportivas a que el nombre de MELILLA, aparezca 
junto al del equipo en todos los documentos oficiales (inscripciones, clasificaciones, 
comunicaciones,...); así como en el terreno de juego deberán lucir la publicidad institucional que se 
indique por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

9) En su caso, aceptar los términos de la futura propuesta global de comunicación y publicidad. 
10) Acepta y asume el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
11) Autoriza a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, de la 

administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las 
subvenciones concedidas por  esta Administración. 

12) Estar en disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla, especialmente 
los dependientes de las Consejerías de Educación, Juventud y Deportes; y de Hacienda, para 
facilitarles el acceso a la documentación financiera y contable de la entidad. 

13) Los clubes quedarán enterados de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas estipuladas por 
la Ciudad Autónoma de Melilla, tras el oportuno expediente, esta Administración podrá tomar las 
medidas que estime convenientes, incluso la retirada y/o retorno de las cantidades aportadas. 

 
DECIMOSEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la  
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios 
que se deriven de la concesión de subvención directa, será el Consejero de Educación, Juventud y 
Deportes. 
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DECIMOTERCERO.- Que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes es la competente para la 
tramitación de expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así como el impulso del deporte de 
competición y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla. 
 
En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al 
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
Primera. Objeto.-  El objeto del presente Convenio es el desarrollo de la actividad deportiva de un equipo 
en categoría nacional, fomentando la concienciación de la importancia de realización de actividades 
deportivas, así como el desarrollo de deporte espectáculo para la sociedad melillense, ofreciendo ocio 
deportivo de forma periódica para los melillenses durante la temporada deportiva 2017/2018, bajo las 
condiciones establecidas en el Anexo I del presente Convenio. 
Segunda. Ámbito territorial.- El ámbito territorial del convenio de desarrollo del objeto del Convenio se 
identifica con todo el territorio nacional. 
Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes.-Con 
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes: 
 
a.- La  Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al Club 
SPORTING CONSTITUCIÓN, la cantidad económica de SESENTA MIL EUROS (60.000,00 EUROS), para 
sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad 
deportiva del equipo en categoría nacional, constando en el expediente informe de Retención de crédito 
Definitiva, de fecha 01 de febrero de 2019 y número de operación 12019000005436, para la financiación 
del presente convenio. 
 
El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes de pago, de acuerdo con 
las directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
 
b.- La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a arbitrar las medidas para que el Club utilice las 
instalaciones deportivas de la Ciudad Autónoma de Melilla en las mejores condiciones posibles, sin perjuicio 
del cumplimiento, por parte del Club, de las obligaciones establecidas en la normativa vigente por la 
utilización de las instalaciones deportivas. 
c.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de 
negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en 
cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente 
Convenio, comprometiéndose el club a facilitar dicha labor. 
 
Cuarta.- Compromisos asumidos por el Club SPORTING CONSTITUCIÓN.-  

 
a.- El Club se compromete a participar en las competiciones deportivas de ámbito nacional para las que se 
encuentre debidamente clasificado, en sus distintas fases. Todos los gastos que ello conlleve, así como 
todas las gestiones federativas serán por cuenta del club. 
b.- El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que 
permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados. 
c.- El Club, se compromete a aceptar las condiciones reflejadas en el Anexo I del presente convenio, 
debiendo para ello presentarlo suscrito por su presidente. 
d.- El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida. 
e.- El Club SPORTING CONSTITUCIÓN, se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar 
por la Junta Directiva del Club y dar cuenta a la Asamblea General del club, trámites de los que se dará 
traslado a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. Dichos documentos se deberán presentar a 
la Consejería de Educación, Juventud y Deportes antes de la finalización de la vigencia del mismo. 
f.- El Club deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
se dicten y en particular:  
 

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el 

cumplimiento del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos 
de control, coordinación y seguimiento se puedan convocar.  

 
g.- El Club se compromete a la finalización del convenio, y antes del 30 de septiembre de 2019, a justificar 
ente la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo con los criterios 
establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en 
ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo: 
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1. El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar gastos 
del equipo en categoría nacional en los siguientes conceptos: 

 
i. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del 

Convenio. 
ii. Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, 

transportes, alojamiento y manutención de los componentes de la plantilla). 
iii. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la 

actividad del Club. 
iv. Gastos federativos (Arbitrajes, inscripción, etc.). 
v. Gastos por uso de instalaciones deportivas. 
vi. Gastos para la gestión administrativa del Club. 
vii. Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 

notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos siempre y cuando estén 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y sean 
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma. 

 
Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, 
y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. 
 
2. EL Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de 

las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 

3. El Club deberá presentar una memoria económica justificativa del cumplimiento del coste de las 
actividades realizadas que se realizará siguiendo las directrices de la Intervención de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en la que, al menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la 
Ciudad Autónoma de Melilla la documentación que estime conveniente para la fiscalización de la 
justificación de la subvención concedida) los siguientes apartados y documentos: 

 
a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento 

acreditativo del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, 
deberá aportar dicha relación ordenada por partidas de acuerdo con los gastos 
justificables establecidos en punto g) del apartado 1 de esta Cláusula Cuarta. 

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil 
o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el 
párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago. En todo caso, dichos 
documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con 
indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa. En el 
caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los 
MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente 
convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, 
obligatoriamente, mediante documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo 
en la correspondiente justificación de carácter obligado. 

c. Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico 
jurídico no podrán superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros). 

d. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe 
y procedencia. 

e. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del 
convenio. 

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal: 
 

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso. 
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista. 
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del 

trabajador/a, categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad 
Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la 
entidad, etc. 

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). 
5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 
6. En el caso de gastos en concepto de gratificación, deberá contener: 

a. Nombre, apellidos y NIF/ NIE / Pasaporte de la persona gratificada. 
b. Concepto por el cual se gratifica. 
c. Periodo al que corresponde la gratificación. 
d. Cantidad bruta a percibir. 
e. Porcentaje y cantidad correspondiente a la obligatoria retención de 

IRPF. 
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f. Cantidad Líquida a percibir. 
g. Fecha y firma de la persona a la que se gratifica. 
h. Firma y sello de la entidad pagadora. 

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante 
transferencia bancaria o cheque nominativo, cuyo comprobante se deberá 
aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

 
g. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el 

supuesto de coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro 
de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia 
técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, 
con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la 
entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos 
subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo 
suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la 
concesión de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán 
aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará 
conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa 
(artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones). 

 
4. El Club deberá presentar, si así lo estima la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, los estados 

contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan 
General de Contabilidad vigente. 

5. El Club deberá presentar la justificación de los gastos, en primer lugar, con los documentos originales 
a  la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, una vez conformada se procederá a su remisión 
a la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, quedando una copia de la justificación en la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 
 

Quinta.- Otras subvenciones o ingresos del Club.- La subvención prevista en este Convenio será 
compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier 
entidad pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo 
dispuesto en la normativa reguladora de subvenciones en vigor, no pudiendo en ningún caso ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otros ingresos o subvenciones, supere el coste de la 
actividad subvencionada. 
 
No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. En el caso de no haberlas obtenido, deberá 
presentar junto con la justificación, certificación por parte del Secretario y el Tesorero, con el Visto Bueno 
del Presidente de la entidad, en este concepto. 

 
Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de SESENTA MIL EUROS 
(60.000,00 €), con cargo al presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, constando en el expediente 
Retención de Crédito Definitiva de fecha 01 de febrero de 2019 y número de operación 12019000005436, 
para la financiación del presente convenio. Se efectuará mediante orden de pago, procediéndose al mismo 
tras la firma del convenio, tratándose de un pago anticipado, dado que de lo contrario no sería posible llevar 
a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los recursos necesarios para poder 
afrontar los gastos que conlleva.    
Séptima.- Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y 
seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una 
Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se 
reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones: 
 
5. El seguimiento del presente convenio. 
1. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas. 
2. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 
3. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 
 
Octava.-Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 30 de junio 2019, dejando sin 
efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el 30 de junio 
de 2019 y pagados hasta el 30 de septiembre de 2019, correspondientes a  las actividades deportivas 
desarrolladas para los fines expuestos durante toda la temporada deportiva 2018/2019. 
Novena.- Causas de Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera 
de las partes, será causa de extinción del mismo. 
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El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad 
Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, todo ello 
al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
También será  causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir  las 
actividades descritas. 
 
Décima.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido 
en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, al tratarse, conforme a lo dispuesto 
en su artículo vigésimo segundo, de una subvención nominativa en presupuestos otorgada por una 
Administración Pública.   
Decimoprimera.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el 
Consejero de Educación, Juventud y Deportes y el Presidente del Club. En el caso en que no se produjera 
el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio. 
Decimosegunda.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la 
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 
Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar 
y fecha indicados ut supra. 
 
 Por la Ciudad Autónoma de Melilla 
El Consejero de Educación, Juventud y Deportes 
 
 
 

Por el Club SPORTING CONSTITUCIÓN  
El Presidente  

Fdo: Antonio Miranda Montilla Fdo: Rafael Lucena Hernández 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE EDUCACION, JUVENTUD Y DEPORTES 

427. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y EL CLUB DEPORTIVO LA SALLE PARA EL DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN EL MARCO DE COMPETICIONES DE CATEGORÍA 
NACIONAL. 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL CLUB 
DEPORTIVO LA SALLE PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN EL MARCO DE 
COMPETICIONES DE CATEGORÍA NACIONAL  
 
En Melilla, a 27 de marzo de 2019. 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr. D. Antonio Miranda Montilla, Consejero de Educación, Juventud y Deportes de 
la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, en virtud de nombramiento efectuado por Decreto del Excmo. Sr. 
Presidente de la Ciudad Autónoma registrado al número 058, de 20 de julio de 2015 (BOME extraordinario 
nº 28, de la misma fecha), debidamente facultado para este acto por el Decreto del Consejo de Gobierno 
de distribución de competencias de 24 de julio de 2015 (BOME extraordinario núm. 29, de la misma fecha). 
 
De otra, D. Ricardo Fernández Sánchez, con DNI número 45.280.675-T, domiciliado en Melilla, que actúa 
en nombre y representación del club DEPORTIVO LA SALLE, con CIF G-52006970, entidad que preside. 

 
INTERVIENEN 

 
Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, 
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el 
presente Convenio y, al efecto, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del 
deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y 
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado.  
SEGUNDO.-  El Club DEPORTIVO LA SALLE,  es una entidad deportiva y el objeto de su actividad es la 
promoción y el fomento de actividades deportivas propias de su especialidad, así como la participación en 
una competición de categoría nacional,  por lo que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
considera acorde con su política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de 
tales fines. 
TERCERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, de forma histórica ha tenido representación cualificada en 
las diversas categorías deportivas de ámbito nacional, debido al hecho de que los deportes de equipo son 
muy practicados en nuestra ciudad. 
CUARTO.- Que los diferentes Gobiernos de la Ciudad Autónoma de Melilla han apoyado dicha presencia 
a lo largo de los años, ya que además del notorio papel como oferta de ocio a los melillenses, cada vez más 
ha tomado protagonismo el efecto de difusión positiva del nombre de Melilla, la participación de nuestros 
clubes en dichas competiciones. Por ello, y para no quedar atrás –y a veces peligrar dicha presencia-, el 
apoyo público de toda índole ha ido en crecimiento, de forma especial en los últimos años, ante la irrupción 
en nuestra sociedad del deporte profesional. 
QUINTO.- Que los objetivos  de este apoyo a los clubes deportivos de categoría nacional se fundamenta 
en: 
 

a) Presencia de Melilla en competiciones de máximo nivel posible, determinado ello en base al rango 
de los otros equipos participantes. 

b) Colaborar a una oferta de ocio ligado al deporte como evento social o espectáculo. 
c) Propiciar la llegada de estos equipos de alto nivel de deportistas melillenses. 
d) Estimular la concienciación de los melillenses den la necesaria identidad con su ciudad. 
e) Colaborar a la dinamización económica de Melilla. 

 
SEXTO.- Que con fecha 01 y 07 de febrero de 2019 y  se evacuan informes de retención de crédito definitiva 
por importe de CINCUENTA MIL EUROS (50.000,00 €) en la aplicación presupuestaria 14/34142/48902 
bajo el concepto "Convenio CD La Salle". 
SÉPTIMO.- Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece 
que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a 
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las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y 
actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. 
OCTAVO.- Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante 
convenios, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, es una fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a establecer 
nominativamente a cada entidad los correspondientes importes en los Presupuestos Generales de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de 
convocatoria pública, las siguientes subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el Presupuesto de 
la Ciudad en los términos recogidos en los Convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”). 
NOVENO.- Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
DÉCIMO.- Que el procedimiento de subvenciones directas previstas “nominativamente en el presupuesto 
de la Ciudad Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en: 
 

a) La incoación de oficio por el órgano competente. 
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento 

regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General 

de Subvenciones. 
 
DECIMOPRIMERO.- Las condiciones generales de colaboración, que se deberán incluir en los 
correspondientes Convenios, junto con los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento regulador de las Subvenciones de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, incluyendo además las siguientes condiciones: 
 
1) Deberá tener estructura en las diferentes categorías inferiores, con el objetivo de formar jugadores.  
2) Se ajustarán al presupuesto para la temporada 2018/2019 presentado ante la Ciudad Autónoma de 

Melilla. 
3) En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos pendientes de dicha 

temporada deportiva al final de la misma, la Ciudad Autónoma de Melilla no se hará cargo de los 
mismos, y la persona que ejerza la Presidencia del club asumirá a título personal y solidariamente con 
su directiva el déficit generado. 

4) Ante la apuesta realizada desde la Ciudad Autónoma de Melilla por ese club y el deporte al que 
representa, se marcan como objetivos el ofrecer espectáculo deportivo a los melillenses y ser marco 
del deporte base melillense. 

5) En base al apoyo recibido desde los fondos públicos, adoptarán las medidas necesarias para facilitar 
la mayor afluencia posible de público a sus encuentros, con especial atención con dicho objetivo al 
horario de los partidos, para el que deberán estar a lo que disponga la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes al inicio de la temporada, y siempre de acuerdo con la normativa de la 
competición. 

6) Facilitarán al menos 20 entradas para cada partido en asientos preferentes a disposición de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

7) Por encima del club o deporte al que representa, son, ante todo, representantes de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, debiendo primar su buena imagen en todas las actividades ligadas a su 
participación deportiva. 

8) Deberán instar a las correspondientes federaciones deportivas a que el nombre de MELILLA, aparezca 
junto al del equipo en todos los documentos oficiales (inscripciones, clasificaciones, 
comunicaciones,...); así como en el terreno de juego deberán lucir la publicidad institucional que se 
indique por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

9) En su caso, aceptar los términos de la futura propuesta global de comunicación y publicidad. 
10) Acepta y asume el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
11) Autoriza a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, de la 

administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las 
subvenciones concedidas por  esta Administración. 

12) Estar en disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla, especialmente 
los dependientes de las Consejerías de Educación, Juventud y Deportes; y de Hacienda, para 
facilitarles el acceso a la documentación financiera y contable de la entidad. 

13) Los clubes quedarán enterados de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas estipuladas por 
la Ciudad Autónoma de Melilla, tras el oportuno expediente, esta Administración podrá tomar las 
medidas que estime convenientes, incluso la retirada y/o retorno de las cantidades aportadas. 

 
DECIMOSEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la  
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios 
que se deriven de la concesión de subvención directa, será el Consejero de Educación, Juventud y 
Deportes. 
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DECIMOTERCERO.- Que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes es la competente para la 
tramitación de expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así como el impulso del deporte de 
competición y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla. 
 
En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al 
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
Primera. Objeto.-  El objeto del presente Convenio es el desarrollo de la actividad deportiva de un equipo 
en categoría nacional, fomentando la concienciación de la importancia de realización de actividades 
deportivas, así como el desarrollo de deporte espectáculo para la sociedad melillense, ofreciendo ocio 
deportivo de forma periódica para los melillenses durante la temporada deportiva 2018/2019, bajo las 
condiciones establecidas en el Anexo I del presente Convenio. 
Segunda. Ámbito territorial.- El ámbito territorial del convenio de desarrollo del objeto del Convenio se 
identifica con todo el territorio nacional. 
Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes.-Con 
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes: 
 
a.- La  Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al Club 
DEPORTIVO LA SALLE, la cantidad económica de CINCUENTA MIL EUROS (50.000,00 EUROS), para 
sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad 
deportiva del equipo en categoría nacional, constando en el expediente informes de Retención de crédito 
Definitiva, de fechas 01 y 07 de febrero de 2019 y números de operación 12019000005451 y 
12019000006576, para la financiación del presente convenio. 
 
El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes de pago, de acuerdo con 
las directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
 
b.- La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a arbitrar las medidas para que el Club utilice las 
instalaciones deportivas de la Ciudad Autónoma de Melilla en las mejores condiciones posibles, sin perjuicio 
del cumplimiento, por parte del Club, de las obligaciones establecidas en la normativa vigente por la 
utilización de las instalaciones deportivas. 
c.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de 
negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en 
cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente 
Convenio, comprometiéndose el club a facilitar dicha labor. 
 
Cuarta.- Compromisos asumidos por el Club DEPORTIVO LA SALLE.-  

 
a.- El Club se compromete a participar en las competiciones deportivas de ámbito nacional para las que se 
encuentre debidamente clasificado, en sus distintas fases. Todos los gastos que ello conlleve, así como 
todas las gestiones federativas serán por cuenta del club. 
b.- El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que 
permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados. 
c.- El Club, se compromete a aceptar las condiciones reflejadas en el Anexo I del presente convenio, 
debiendo para ello presentarlo suscrito por su presidente. 
d.- El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida. 
e.- El Club DEPORTIVO LA SALLE, se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por la 
Junta Directiva del Club y dar cuenta a la Asamblea General del club, trámites de los que se dará traslado 
a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. Dichos documentos se deberán presentar a la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes antes de la finalización de la vigencia del mismo. 
f.- El Club deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
se dicten y en particular:  
 

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el 

cumplimiento del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos 
de control, coordinación y seguimiento se puedan convocar.  

 
g.- El Club se compromete a la finalización del convenio, y antes del 30 de septiembre de 2019, a justificar 
ente la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo con los criterios 
establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en 
ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo: 
 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5647 Melilla, Martes 30 de abril de 2019 Página 1483 

BOLETÍN: BOME-B-2019-5647 ARTÍCULO: BOME-A-2019-427 PÁGINA: BOME-P-2019-1483 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

1. El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar gastos 
del equipo en categoría nacional en los siguientes conceptos: 

 
i. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del 

Convenio. 
ii. Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, 

transportes, alojamiento y manutención de los componentes de la plantilla). 
iii. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la 

actividad del Club. 
iv. Gastos federativos (Arbitrajes, inscripción, etc.). 
v. Gastos por uso de instalaciones deportivas. 
vi. Gastos para la gestión administrativa del Club. 
vii. Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 

notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos siempre y cuando estén 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y sean 
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma. 

 
Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, 
y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. 
 
2. EL Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de 

las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 

3. El Club deberá presentar una memoria económica justificativa del cumplimiento del coste de las 
actividades realizadas que se realizará siguiendo las directrices de la Intervención de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en la que, al menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la 
Ciudad Autónoma de Melilla la documentación que estime conveniente para la fiscalización de la 
justificación de la subvención concedida) los siguientes apartados y documentos: 

 
a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del 

documento acreditativo del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de 
pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada por partidas de acuerdo 
con los gastos justificables establecidos en punto g) del apartado 1 de esta Cláusula 
Cuarta. 

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago. En todo 
caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social del 
acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por 
la empresa. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos 
probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa 
o la suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo 
preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago por parte de la 
entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, 
mediante documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la 
correspondiente justificación de carácter obligado. 

c. Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico 
jurídico no podrán superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros). 

d. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su 
importe y procedencia. 

e. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del 
convenio. 

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal: 
 

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso. 
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista. 
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del 

trabajador/a, categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad 
Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la 
entidad, etc. 

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). 
5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 
6. En el caso de gastos en concepto de gratificación, deberá contener: 

a. Nombre, apellidos y NIF/ NIE / Pasaporte de la persona gratificada. 
b. Concepto por el cual se gratifica. 
c. Periodo al que corresponde la gratificación. 
d. Cantidad bruta a percibir. 
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e. Porcentaje y cantidad correspondiente a la obligatoria retención de 
IRPF. 

f. Cantidad Líquida a percibir. 
g. Fecha y firma de la persona a la que se gratifica. 
h. Firma y sello de la entidad pagadora. 

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante 
transferencia bancaria o cheque nominativo, cuyo comprobante se deberá 
aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

 
g. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 50.000 euros 

en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 18.000 euros en el supuesto 
de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 
consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del 
compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por 
las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el 
mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo 
que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la 
subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse 
en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará 
conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones). 

 
4. El Club deberá presentar, si así lo estima la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, los estados 

contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan 
General de Contabilidad vigente. 

5. El Club deberá presentar la justificación de los gastos, en primer lugar, con los documentos originales 
a  la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, una vez conformada se procederá a su remisión 
a la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, quedando una copia de la justificación en la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 
 

Quinta.- Otras subvenciones o ingresos del Club.- La subvención prevista en este Convenio será 
compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier 
entidad pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo 
dispuesto en la normativa reguladora de subvenciones en vigor, no pudiendo en ningún caso ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otros ingresos o subvenciones, supere el coste de la 
actividad subvencionada. 
 
No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. En el caso de no haberlas obtenido, deberá 
presentar junto con la justificación, certificación por parte del Secretario y el Tesorero, con el Visto Bueno 
del Presidente de la entidad, en este concepto. 

 
Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de CINCUENTA MIL EUROS 
(50.000,00 €), con cargo al presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, constando en el expediente 
Retención de Crédito Definitiva de fechas 01 y 07 de febrero de 2019 y números de operación 
12019000005451 y 12019000006576, para la financiación del presente convenio. Se efectuará mediante 
orden de pago, procediéndose al mismo tras la firma del convenio, tratándose de un pago anticipado, dado 
que de lo contrario no sería posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad 
beneficiaria de los recursos necesarios para poder afrontar los gastos que conlleva.    
 
Séptima.- Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y 
seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una 
Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se 
reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones: 
 
1. El seguimiento del presente convenio. 
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas. 
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 
 
Octava.-Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 30 de junio 2019, dejando sin 
efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el 30 de junio 
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de 2019 y pagados hasta el 30 de septiembre de 2019, correspondientes a  las actividades deportivas 
desarrolladas para los fines expuestos durante toda la temporada deportiva 2018/2019. 
Novena.- Causas de Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera 
de las partes, será causa de extinción del mismo. 

 
El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad 
Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, todo ello 
al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir  las 
actividades descritas. 
 

Décima.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido 
en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, al tratarse, conforme a lo dispuesto 
en su artículo vigésimo segundo, de una subvención nominativa en presupuestos otorgada por una 
Administración Pública.   
Decimoprimera.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el 
Consejero de Educación, Juventud y Deportes y el Presidente del Club. En el caso en que no se produjera 
el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio. 
Decimosegunda.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la 
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 
Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar 
y fecha indicados ut supra. 
 
 Por la Ciudad Autónoma de Melilla 
El Consejero de Educación, Juventud y Deportes 
 
 
 

Por el Club DEPORTIVO LA SALLE  
El Presidente  

Fdo: Antonio Miranda Montilla Fdo: Ricardo Fernández Sánchez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE CULTURA Y FESTEJOS 

428. EXTRACTO DE LA ORDEN, RELATIVO A LA CONVOCATORIA DEL 
CONCURSO PÚBLICO PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A 
ASOCIACIONES DOMICILIADAS EN MELILLA PARA LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES CULTURALES Y FESTIVAS. 
 
TituloES: EXTRACTO DE LA ORDEN POR LA QUE SE CONVOCA EL CONCURSO PÚBLICO 
PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DOMICILIADAS EN MELILLA 
PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES Y FESTIVAS 
TextoES: BDNS(Identif.):451736 
 
“De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index): 
*Bases reguladoras de la convocatoria: 
  
La presente Convocatoria se regirá por las Bases Reguladoras publicadas en el BOME núm. 
5632 de viernes 08 de marzo de 2019 “BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA DEL 
CONCURSO PÚBLICO PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES 
DOMICILIADAS EN MELILLA PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES Y 
FESTIVAS (2019)”. 
  
*Importe total a subvencionar y aplicación presupuestaria: 
  
Máximo de 75.000 €, con cargo a la partida 04/33401/48900, subvenciones a entidades 
culturales. 
  
*Objeto y finalidad de la subvención: 
  
* Subvenciones entidades culturales: En materia de cultura, el objeto de la Ciudad Autónoma es 
el fomento de la cultura en todas sus manifestaciones, con especial y prioritaria atención a 
aquellas acciones que tengan en cuenta la especial pluralidad y diversidad de expresiones 
culturales de Melilla, en aras a favorecer las directrices establecidas en la Agenda Europea para 
la Cultura. Por tanto, se dará prioridad a las programaciones o actividades que contengan este 
principio en su formalización y que supongan: 
  
1.1-El fomento de la música, la formación de la creatividad y difusión de la misma, así como el 
mantenimiento y la creación de sociedades de conciertos, asociaciones musicales, entidades 
musicológicas, orquestas y conjuntos instrumentales, corales y coreográficos, y la organización 
y la promoción de manifestaciones musicales de todo género. 
1.2-El fomento del teatro y la promoción de todas las compañías y grupos teatrales, así como el 
desarrollo y la promoción de toda clase de actividades teatrales, festivales, certámenes, teatro 
infantil, juvenil y vocacional, el apoyo a la creatividad escénica y su difusión, y la ayuda a 
entidades teatrales y asociaciones de espectadores. 
1.3-La promoción de la cinematografía y el fomento de toda clase de actividades y de la 
creatividad artística en este campo de la cultura, la ayuda a cineclubes y entidades culturales 
cinematográficas y el apoyo a manifestaciones cinematográficas en general. 
1.4-El fomento de la creación literaria, la promoción del libro y de las ediciones sonoras y 
audiovisuales, la promoción de los hábitos de lectura, muy en particular en los sectores infantil y 
juvenil, el apoyo al autor y a su obra, la difusión cultural a través del libro y de las manifestaciones 
literarias y la creación y sostenimiento de fonotecas y videotecas. 
1.5-La difusión del conocimiento del patrimonio cultural, histórico y arqueológico, monumental, 
arquitectónico y científico de interés para la Ciudad, así como la protección de este patrimonio a 
través de restauración del mismo a cargo de personal especializado o acciones tendentes a su 
conservación. 
1.6-El fomento de las artes plásticas o cualquier forma de expresión artística no numerada en los 
apartados anteriores. 
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1.7-La difusión de la cultura en general, a través de cursos formativos. 
1.8-La difusión, promoción y salvaguarda del patrimonio cultural inmaterial, con especial atención 
a manifestaciones catalogadas por la UNESCO como Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
Humanidad y en general en atención al cumplimiento a Ley 10/2015, de 26 de mayo de 
Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial. 
  
* Subvenciones en materia de Festejos: el fomento, preservación y difusión de aquellas 
manifestaciones festivas, culturales y/o populares que atiendan a la interculturalidad de la 
población melillense, con especial atención a las tradiciones locales, teniendo prioridad las 
celebraciones con especial arraigo en la ciudad. Así tendrán prioridad: 
  
- Conciertos a celebrar en nuestra ciudad. 
- Reyes Magos. 
- Carnaval. 
- Cruces de Mayo. 
- Romería. 
- Hogueras de San Juan. 
- Feria y fiestas patronales. 
- Navidad. 
- Semana Santa. 
- Celebraciones relacionadas con las comunidades de la ciudad: Januká, Ramadán u otras. 
- Promoción de artistas melillenses. 
- Otras actividades relacionadas con fiestas religiosas o seculares (día del Padre o la Madre, 

San Valentín...). 
  
*Concurrencia Competitiva: 
  
La concesión de las subvenciones se efectuará mediante régimen de concurrencia competitiva. 
  
*Requisitos de los solicitantes: 
  
Podrán solicitar las subvenciones o ayudas económicas reguladas en la Base Primera, apartado 
1: 
  
Asociaciones que carezcan de ánimo de lucro. 
Que hayan sido constituidas antes del 01 de enero de 2018 y que hayan mantenido su actividad 
como mínimo hasta el 31 de diciembre de 2018. 
Que el objeto social sea el fomento de la cultura en cualquiera de sus manifestaciones o la 
práctica de actividades relacionadas con la música, teatro, danza, cinematografía, literatura, 
pintura, escultura, fotografía etc., así como impartir conferencias, charlas o cursos sobre 
cualquier aspecto relacionado con la cultura, así como el fomento, la conservación o 
enriquecimiento del patrimonio histórico, artístico, monumental, arquitectónico, arqueológico, 
paleontológico y etnológico. 
  
Por otra parte, podrán solicitar las subvenciones o ayudas económicas reguladas en la Base 
Primera, apartado 2: 
  

- Aquellas asociaciones legalmente constituidas, que carezcan de ánimo de lucro y cuyo 
ámbito de actuación tenga carácter municipal y esto pueda ser demostrado 
documentalmente. 

- Que hayan sido legalmente constituidas antes del 01 de enero de 2018 y que hayan 
mantenido su actividad como mínimo hasta 31 de diciembre de 2018. 

  
No podrán solicitar las subvenciones de la presente convocatoria aquellas Asociaciones y 
Entidades cuyos proyectos han sido subvencionados en cantidad que sobrepase el 50 % del total 
de las actividades programadas por cualquier otra Administración o Entidad particular o sean 
objeto de alguna otra convocatoria de subvenciones o le haya sido concedida una ayuda 
económica concreta por la misma. 
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Tampoco podrán ser beneficiarios de las subvenciones de la presente convocatoria, quien lo 
haya sido, durante el año 2019, mediante concesión directa, de cualquier subvención en materia 
de cultura o festejos, mediante convenio o cualquier otro instrumento. 
 
Quedan expresamente excluidas de la presente convocatoria las Asociaciones de Vecinos y las 
Federaciones de esta índole, por ser objeto de una convocatoria específica, concretamente la 
Convocatoria de Subvenciones Públicas para la Promoción, Funcionamiento y Actuaciones de 
las Asociaciones de Vecinos Inscritas en el Registro de Asociaciones de Entidades Vecinales de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, publicada en BOME nº 5638 de 29 de marzo de 2019. 
  
*Órganos competentes: 
El Órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones 
corresponderá al Secretario Técnico de la Consejería de Cultura y Festejos, que realizará de 
oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. 
  
La propuesta de concesión se formulará al órgano concedente, que será la Consejera de Cultura 
y Festejos, por el órgano colegiado (que estará formado por el Director General de la Consejería 
y dos empleados públicos de la misma) a través del órgano instructor. Una vez examinado el 
expediente, se resolverá mediante Orden de la Consejera de Cultura y Festejos. Contra la citada 
resolución, cabría interponer recurso de alzada dirigida al Presidente de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 
  
*Lugar de presentación de las solicitudes: 
Registro de la Consejería de Cultura y Festejos (C/ Miguel de Cervantes, núm. 7) o en las formas 
previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. En la presente convocatoria no se prevé reformulación 
de solicitudes. 
  
*Plazo de presentación de las solicitudes: 
Treinta días naturales a contar desde la publicación de la presente resolución. 
  
*Requisitos específicos de la documentación a presentar por los solicitantes: 
Los establecidos en los Anexos I a III de las bases reguladoras (BOME núm. 5632 de viernes 08 
de marzo de 2019). 
  
*Subsanación de las solicitudes: 
De conformidad con el artículo 12.3 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME nº 4213 de viernes 02 de agosto de 2005), si la solicitud no reúne 
los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el instructor requerirá al interesado para 
que subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días, indicándole que si no lo hiciese 
se le tendrá por desistido de su solicitud. 
  
*Plazo de resolución y notificación: 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de 
seis meses y se computará a partir de la publicación de la presente convocatoria. Las 
resoluciones se publicarán a su vez en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla y en 
los términos previstos en los artículos 42 y 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
  
*Ámbito temporal de los gastos subvencionables: 
Desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 2019. 
  
*Criterios de valoración de las solicitudes: 
Serán criterios para la valoración de las solicitudes y que se tendrán en cuenta para la 
adjudicación de las ayudas económicas, los siguientes: 
  

a) Grado de adecuación del proyecto a las prioridades establecidas en la base 1 de la 
presente convocatoria (hasta un máximo de 80 puntos) 

b) El nivel de participación y trascendencia que alcancen las actividades culturales o 
festivas previstas (hasta 10 puntos). 
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c) Las actividades programadas que tuvieren una continuidad en el tiempo, respecto de las 
sean meramente ocasionales (hasta 5 puntos). 

d) La trayectoria del solicitante en cuanto a las actividades ya desarrolladas en la materia 
cultural para la que se solicita la ayuda (hasta 5 puntos). 

  
El criterio especificado en la letra a), referente a la adecuación del proyecto a las prioridades 
establecidas en la Base Primera, se graduará atendiendo a lo siguiente: 
  

- En materia de música, teatro, cinematografía y difusión del conocimiento del patrimonio 
cultural y artístico, tendrán prioridad aquellas actividades que impliquen la celebración 
de conciertos y exposiciones, exhibición al público de obras teatrales o cinematográficas 
sobre otro tipo de actividades y proyectos relacionados con las respectivas materias. 

- En el ámbito de la promoción del libro y la creatividad literaria, se priorizará el fomento 
de los hábitos de lectura en el sector infantil y juvenil. 

- En materia de artes plásticas u otras formas de expresión artística, se considerará 
prioritaria la exposición de estas expresiones en forma de concursos, certámenes o 
exposiciones. 

  
Valoradas las solicitudes, se otorgará la puntuación aplicando los criterios más arriba descritos. 
Esta puntuación será el porcentaje a aplicar sobre la valoración del proyecto o la actividad. Si la 
suma de las cantidades a asignar excediere la cuantía vinculadas a las subvenciones, se aplicará 
la siguiente fórmula: 
  
Para el caso de las subvenciones para programas y actividades en materia de cultura: 
 Q’ = 55.000 · q / Q 
  
Para el caso de las subvenciones para programas y actividades en materia de festejos: 
 Q’ = 20.000 · q / Q 
  
Donde Q’ es la cantidad a conceder a cada asociación, q es la cantidad resultante de aplicar los 
criterios de valoración al proyecto o actividad a subvencionar y Q es la suma de las puntuaciones 
resultantes de todos los proyectos que se consideren subvencionables. 
 

Lugar de la Firma: Melilla 
Fecha de la Firma: 2019-04-24 
Firmante: Excma. Sra. Consejera de Cultura y Festejos  
Dña. Fadela Mohatar Maanan 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE CULTURA Y FESTEJOS 

429. RESOLUCIÓN Nº 439 DE FECHA 24 DE ABRIL DE 2019, RELATIVA A LA 
CONVOCATORIA DEL CONCURSO PÚBLICO PARA LA CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DOMICILIADAS EN MELILLA PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES Y FESTIVAS (2019). 
 
Primero.- El 18 de noviembre de 2003 se publica en BOE núm. 276, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en adelante LGS, entrando en vigor, por virtud del apartado 2 de su disposición 
final tercera, el 18 de febrero de 2004. 
Segundo.- En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17.2 de la LGS, según el cual “Las bases reguladoras 
de las subvenciones de las corporaciones locales se deberán aprobar en el marco de las bases de ejecución 
del presupuesto, a través de una ordenanza general de subvenciones o mediante una ordenanza específica 
para las distintas modalidades de subvenciones” en relación con su disposición transitoria primera, el Pleno 
de la Asamblea de la Ciudad de Melilla, en sesión celebrada el 13 de julio de 2005, optó por la primera de 
las opciones apuntadas, aprobando el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en adelante RGSCAM (BOME núm. 4224, de 9 de septiembre), que en su art. 5 dispone que “el 
Consejo de Gobierno será el órgano competente para aprobar las bases que se dicten para cada modalidad 
de subvención. La competencia para convocar y adjudicar la subvención corresponde al Consejero 
competente por razón de la materia”. 
Tercero.- Que el Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva ordinaria celebrada el día 01 de marzo de 2019, 
acordó aprobar la propuesta de la Consejera de Cultura y Festejos, relativa a la aprobación de las BASES 
QUE RIGEN LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO PÚBLICO PARA LA CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DOMICILIADAS EN MELILLA PARA LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES CULTURALES Y FESTIVAS (2019), por un presupuesto de setenta y cinco mil euros 
(75.000,00 €). 
Cuarto.- Que las Bases Reguladoras de la presente Convocatoria se ajustan al Plan Estratégico de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla en materia de Cultura y Festejos (BOME extraordinario 
núm. 18, de 25 de octubre de 2017), bajo el objetivo estratégico 2 (“Fomento de las actividades de las 
asociaciones para la celebración de actividades festivas o religiosas.”), y las líneas de subvenciones 1ª y 
2ª. 
Quinto.- Para hacer frente a los gastos dimanantes del presente procedimiento se estima la cantidad de 
SETENTA Y CINCO MIL EUROS (75.000,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 04/33401/48900, 
SUBVENCIONES A ENTIDADES CULTURALES, Retención de Crédito núm. 12019000005600 (para 
actividades culturales) y Retención de Crédito núm. 12019000005908 (para actividades festivas).  
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 13477/2019, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
La aprobación de la siguiente CONVOCATORIA DEL CONCURSO PÚBLICO PARA LA CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DOMICILIADAS EN MELILLA PARA LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES CULTURALES Y FESTIVAS (2019), así como su publicación en el Boletín Oficial de la 
Ciudad para su general conocimiento y efectos. 
 
CONVOCATORIA DEL CONCURSO PÚBLICO PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A 
ASOCIACIONES DOMICILIADAS EN MELILLA PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
CULTURALES Y FESTIVAS (2019) 
 

- Bases reguladoras de la convocatoria: 
La presente Convocatoria se regirá por las Bases Reguladoras publicadas en el BOME núm. 5632 de 
viernes 08 de marzo de 2019 “BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO PÚBLICO 
PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DOMICILIADAS EN MELILLA PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES Y FESTIVAS (2019)”. 
 

- Importe total a subvencionar y aplicación presupuestaria: 
Máximo de 75.000 €, con cargo a la partida 04/33401/48900, subvenciones a entidades culturales. 
 

- Objeto y finalidad de la subvención: 

* Subvenciones entidades culturales: En materia de cultura, el objeto de la Ciudad Autónoma es el 
fomento de la cultura en todas sus manifestaciones, con especial y prioritaria atención a aquellas acciones 
que tengan en cuenta la especial pluralidad y diversidad de expresiones culturales de Melilla, en aras a 
favorecer las directrices establecidas en la Agenda Europea para la Cultura. Por tanto, se dará prioridad a 
las programaciones o actividades que contengan este principio en su formalización y que supongan: 
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1.1- El fomento de la música, la formación de la creatividad y difusión de la misma, así como el 
mantenimiento y la creación de sociedades de conciertos, asociaciones musicales, entidades 
musicológicas, orquestas y conjuntos instrumentales, corales y coreográficos, y la organización y la 
promoción de manifestaciones musicales de todo género. 
1.2- El fomento del teatro y la promoción de todas las compañías y grupos teatrales, así como el 
desarrollo y la promoción de toda clase de actividades teatrales, festivales, certámenes, teatro infantil, 
juvenil y vocacional, el apoyo a la creatividad escénica y su difusión, y la ayuda a entidades teatrales y 
asociaciones de espectadores. 
1.3- La promoción de la cinematografía y el fomento de toda clase de actividades y de la creatividad 
artística en este campo de la cultura, la ayuda a cineclubes y entidades culturales cinematográficas y el 
apoyo a manifestaciones cinematográficas en general. 
1.4- El fomento de la creación literaria, la promoción del libro y de las ediciones sonoras y audiovisuales, 
la promoción de los hábitos de lectura, muy en particular en los sectores infantil y juvenil, el apoyo al autor 
y a su obra, la difusión cultural a través del libro y de las manifestaciones literarias y la creación y 
sostenimiento de fonotecas y videotecas. 
1.5- La difusión del conocimiento del patrimonio cultural, histórico y arqueológico, monumental, 
arquitectónico y científico de interés para la Ciudad, así como la protección de este patrimonio a través de 
restauración del mismo a cargo de personal especializado o acciones tendentes a su conservación. 
1.6- El fomento de las artes plásticas o cualquier forma de expresión artística no numerada en los 
apartados anteriores. 
1.7- La difusión de la cultura en general, a través de cursos formativos. 
1.8- La difusión, promoción y salvaguarda del patrimonio cultural inmaterial, con especial atención a 
manifestaciones catalogadas por la UNESCO como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad y en 
general en atención al cumplimiento a Ley 10/2015, de 26 de mayo de Salvaguarda del Patrimonio Cultural 
Inmaterial. 
 

* Subvenciones en materia de Festejos: el fomento, preservación y difusión de aquellas 
manifestaciones festivas, culturales y/o populares que atiendan a la interculturalidad de la población 
melillense, con especial atención a las tradiciones locales, teniendo prioridad las celebraciones con especial 
arraigo en la ciudad. Así tendrán prioridad: 
 

- Conciertos a celebrar en nuestra ciudad. 

- Reyes Magos. 

- Carnaval. 

- Cruces de Mayo. 

- Romería. 

- Hogueras de San Juan. 

- Feria y fiestas patronales. 

- Navidad. 

- Semana Santa. 

- Celebraciones relacionadas con las comunidades de la ciudad: Januká, Ramadán u otras. 

- Promoción de artistas melillenses. 

- Otras actividades relacionadas con fiestas religiosas o seculares (día del Padre o la Madre, San 
Valentín...). 
 

- Concurrencia Competitiva: 
La concesión de las subvenciones se efectuarán mediante régimen de concurrencia competitiva.  

- Requisitos de los solicitantes: 
 Podrán solicitar las subvenciones o ayudas económicas reguladas en la Base Primera, apartado 

1: 

- Asociaciones que carezcan de ánimo de lucro. 

- Que hayan sido constituidas antes del 01 de enero de 2018 y que hayan mantenido su actividad 
como mínimo hasta el 31 de diciembre de 2018. 

- Que el objeto social sea el fomento de la cultura en cualquiera de sus manifestaciones o la práctica 
de actividades relacionadas con la música, teatro, danza, cinematografía, literatura, pintura, escultura, 
fotografía etc., así como impartir conferencias, charlas o cursos sobre cualquier aspecto relacionado con la 
cultura, así como el fomento, la conservación o enriquecimiento del patrimonio histórico, artístico, 
monumental, arquitectónico, arqueológico, paleontológico y etnológico. 
 

 Por otra parte, podrán solicitar las subvenciones o ayudas económicas reguladas en la Base 
Primera, apartado 2: 

- Aquellas asociaciones legalmente constituidas, que carezcan de ánimo de lucro y cuyo ámbito de 
actuación tenga carácter municipal y esto pueda ser demostrado documentalmente. 

- Que hayan sido legalmente constituidas antes del 01 de enero de 2018 y que hayan mantenido su 
actividad como mínimo hasta 31 de diciembre de 2018. 
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No podrán solicitar las subvenciones de la presente convocatoria aquellas Asociaciones y Entidades cuyos 
proyectos han sido subvencionados en cantidad que sobrepase el 50 % del total de las actividades 
programadas por cualquier otra Administración o Entidad particular o sean objeto de alguna otra 
convocatoria de subvenciones o le haya sido concedida una ayuda económica concreta por la misma. 
 
Tampoco podrán ser beneficiarios de las subvenciones de la presente convocatoria, quien lo haya sido, 
durante el año 2019, mediante concesión directa, de cualquier subvención en materia de cultura o festejos, 
mediante convenio o cualquier otro instrumento. 
 
Quedan expresamente excluidas de la presente convocatoria las Asociaciones de Vecinos y las 
Federaciones de esta índole, por ser objeto de una convocatoria específica, concretamente la Convocatoria 
de Subvenciones Públicas para la Promoción, Funcionamiento y Actuaciones de las Asociaciones de 
Vecinos Inscritas en el Registro de Asociaciones de Entidades Vecinales de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
publicada en BOME nº 5638 de 29 de marzo de 2019. 
 

- Órganos competentes: 
El Órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones 
corresponderá al Secretario Técnico de la Consejería de Cultura y Festejos, que realizará de oficio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud 
de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. 
 
La propuesta de concesión se formulará al órgano concedente, que será la Consejera de Cultura y Festejos, 
por el órgano colegiado (que estará formado por el Director General de la Consejería y dos empleados 
públicos de la misma) a través del órgano instructor. Una vez examinado el expediente, se resolverá 
mediante Orden de la Consejera de Cultura y Festejos. Contra la citada resolución, cabría interponer 
recurso de alzada dirigida al Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 

- Lugar de presentación de las solicitudes: 
Registro de la Consejería de Cultura y Festejos (C/ Miguel de Cervantes, núm. 7) o en las formas previstas 
en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En la presente convocatoria no se prevé reformulación de solicitudes. 
 

- Plazo de presentación de las solicitudes: 
Treinta días naturales a contar desde la publicación de la presente resolución. 
 

- Requisitos específicos de la documentación a presentar por los solicitantes: 
Los establecidos en los Anexos I a III de las bases reguladoras (BOME núm. 5632 de viernes 08 de marzo 
de 2019). 
 

- Subsanación de las solicitudes: 
De conformidad con el artículo 12.3 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME nº 4213 de viernes 02 de agosto de 2005), si la solicitud no reúne los requisitos establecidos 
en la norma de convocatoria, el instructor requerirá al interesado para que subsane en el plazo máximo e 
improrrogable de diez días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud. 
 

- Plazo de resolución y notificación: 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses 
y se computará a partir de la publicación de la presente convocatoria. Las resoluciones se publicarán a su 
vez en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla y en los términos previstos en los artículos 42 y 
43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 

- Ámbito temporal de los gastos subvencionables: 
Desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 2019. 
 

- Criterios de valoración de las solicitudes: 
Serán criterios para la valoración de las solicitudes y que se tendrán en cuenta para la adjudicación de las 
ayudas económicas, los siguientes: 
 
a) Grado de adecuación del proyecto a las prioridades establecidas en la base 1 de la presente 
convocatoria (hasta un máximo de 80 puntos) 
b) El nivel de participación y trascendencia que alcancen las actividades culturales o festivas previstas 
(hasta 10 puntos). 
c) Las actividades programadas que tuvieren una continuidad en el tiempo, respecto de las sean 
meramente ocasionales (hasta 5 puntos). 
d) La trayectoria del solicitante en cuanto a las actividades ya desarrolladas en la materia cultural 
para la que se solicita la ayuda (hasta 5 puntos). 
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El criterio especificado en la letra a), referente a la adecuación del proyecto a las prioridades establecidas 
en la Base Primera, se graduará atendiendo a lo siguiente: 
 

- En materia de música, teatro, cinematografía y difusión del conocimiento del patrimonio cultural y 
artístico, tendrán prioridad aquellas actividades que impliquen la celebración de conciertos y exposiciones, 
exhibición al público de obras teatrales o cinematográficas sobre otro tipo de actividades y proyectos 
relacionados con las respectivas materias. 

- En el ámbito de la promoción del libro y la creatividad literaria, se priorizará el fomento de los 
hábitos de lectura en el sector infantil y juvenil. 

- En materia de artes plásticas u otras formas de expresión artística, se considerará prioritaria la 
exposición de estas expresiones en forma de concursos, certámenes o exposiciones. 
 
Valoradas las solicitudes, se otorgará la puntuación aplicando los criterios más arriba descritos. Esta 
puntuación será el porcentaje a aplicar sobre la valoración del proyecto o la actividad. Si la suma de las 
cantidades a asignar excediere la cuantía vinculadas a las subvenciones, se aplicará la siguiente fórmula: 
 
Para el caso de las subvenciones para programas y actividades en materia de cultura: 
 Q’ = 55.000 · q / Q  
 
Para el caso de las subvenciones para programas y actividades en materia de festejos: 
 Q’ = 20.000 · q / Q  
 
Donde Q’ es la cantidad a conceder a cada asociación, q es la cantidad resultante de aplicar los criterios 
de valoración al proyecto o actividad a subvencionar y Q es la suma de las puntuaciones resultantes de 
todos los proyectos que se consideren subvencionables.  
 

Melilla 24 de Abril de 2019, 
La Consejera de Cultura y Festejos, 
Fadela Mohatar Maanan 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

430. LISTADO DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA PRUEBA DE 
CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS EN EL CURSO DE INGRESO A VOLUNTARIOS DE 
PROTECCIÓN CIVIL. 
 
Listado de aspirantes que han superado la prueba de conocimientos adquiridos en el 
curso de Ingreso a Voluntarios de Protección Civil: 
 
El pasado día 15 de marzo de 2019 se publicó en BOME núm. 5634 la Resolución número 
2019000204 de 04/03/19 del Libro de Resoluciones No Colegiadas, relativa a la lista de 
admitidos y excluidos para la realización del curso para la selección de voluntarios de 
Protección Civil. 
 

Habiéndose realizado el citado curso, a continuación, se relaciona listado de los aspirantes a 
voluntarios que han superado la prueba de conocimientos adquiridos en el mismo: 

 

Nú
m. DATOS ASPIRANTE 

1 ABDELHAKIM AHMED MESAUD 

2 ABDULGAFOR MOHAMED AANAN 

3 ALBA GONZÁLEZ SUÑOL 

4 ALFONSO JOSÉ ROSA REINA 

5 ÁLVARO MONTORO MORENO 

6 ANTONIO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 

7 BILAL MOHAMED SADIK 

8 BRAJIN HAMETE MUÑOZ 

9 CARLOS CAÑADAS MORALES 

10 DANIEL DE DIOS FERNÁNDEZ REVERTE 

11 FARAH AHMED MIMON 

12 FATIMA AMAR HAMED 

13 ILIAS AMAR MOHAMED 

14 JALID KANDUCHI EL BACHIRI 

15 JUAN JESÚS RUBIO MUÑOZ 

16 LORENA CARVAJAL MIGALLÓN 

17 LUZ MARINA RODRÍGUEZ PÉREZ 

18 MARÍA DEL PILAR PERPÉN MUÑOZ 

19 MARIEM BOUZIT MOHAMED 

20 MIGUEL ANGEL GUERRA LUQUE 

21 MUSTAFA MOHAND MIMUN 

22 TAYSIRA MEHAMED LAARBI 

23 YAMEL BEN BACHIR AL-LAL 

24 YASSER MOHAMED MOHAMED 

 
Los aspirantes arriba relacionados que podrán ser nombrados Voluntarios de Protección Civil 
deberán cumplir los requisitos que marca el Artículo 10.- Procedimiento, Capítulo III. Del 
Registro del Voluntariado de Protección Civil de la Ciudad Autónoma de Melilla, del vigente 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5647 Melilla, Martes 30 de abril de 2019 Página 1495 

BOLETÍN: BOME-B-2019-5647 ARTÍCULO: BOME-A-2019-430 PÁGINA: BOME-P-2019-1495 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

Reglamento del Voluntariado de Protección Civil, publicado en BOME núm. 4934, de fecha 29 
de junio de 2012; debiendo aportar éstos la documentación que estimen oportuna previa a la 
publicación del nombramiento, que tendrá lugar e el plazo máximo de un mes desde la 
publicación de la presente lista de aprobados. 
 

Melilla, a 24 de abril de 2019,  
El Consejero de Seguridad Ciudadana, 
Isidoro F. González Peláez 
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MINISTERIO DE JUSTICIA  

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCION Nº 3 

431. CITACIÓN A Dª NADIRA SALHEM Y Dª YOJAYNA KARINI, EN 
PROCEDIMIENTO DE JUICIO SOBRE DELITOS LEVES Nº 38 / 2019. 

 

LEV JUICIO SOBRE DELITOS LEVES 0000038 /2019 

N.I.G: 52001 41 2 2019 0005643 

Delito/Delito Leve: HURTO (CONDUCTAS VARIAS)        

Denunciante/Querellante: ZAKARIAE ES SAFI, MINISTERIO FISCAL  

Contra: NADIRA SALHEM,  YOJAYNA KARIMI 

 
EDICTO 

 
DOÑA RAQUEL ALONSO CHAMORRO SECRETARIO DEL JUZGADO DE 
INSTRUCCIÓN NÚMERO TRES DE MELILLA 
 
DOY FE Y TESTIMONIO: 
 
Que en el Juicio por Delito Leve 38/2019 se ha dictado auto cuya parte dispositiva es 
del siguiente tenor literal: 
 
INCÓESE JUICIO POR DELITO LEVE que se anotará en los registros de este Juzgado. 
 
Se señala para la celebración del juicio el próximo día 11 DE JUNIO DE 2019 A LAS 
11:00 HORAS. 
 
Cítese a ZAKARIAE ES SAFI en calidad de PERJUDICADO y a NADIRA SALHEM en 
calidad de DENUNCIADA, por medio de edictos. 
 
MODO DE IMPUGNACIÓN: mediante interposición de RECURSO DE REFORMA en 
tres días ante este Órgano judicial. 
 
Y para que conste y sirva de CITACIÓN a ZAKARIAE ES SAFI en calidad de 
PERJUDICADO y a NADIRA SALHEM en calidad de DENUNCIADA, actualmente en 
paradero desconocido, y su publicación en el Boletín oficial de esta ciudad, expido el 
presente en MELILLA a QUINCE de ABRIL  de dos mil diecinueve 
 
LA LETRADA DE LA ADMINITRACIÓN DE JUSTICIA  
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LEV JUICIO SOBRE DELITOS LEVES 0000038 /2019 

N.I.G: 52001 41 2 2019 0005643 

Delito/De lito Leve: HURTO (CONDUCTAS VARIAS)  

Denunciante/Querellante: ZAKARIAE ES SAFI, MINISTERIO FISCAL  

Contra: NADIRA SALHEM, YOJAYNA KARIMI 
 
PROVIDENCIA MAGISTRADO-JUEZ  
D.ª LAURA LOPEZ GARCIA 
 
En MELILLA, a diecisiete de abril de dos mil diecinueve. 
 
Dada cuenta; el anterior oficio remitido por la policía nacional, comunicando que tanto 
el perjudicado corno la denunciada son de nacionalidad marroquí y tienen fijada su 
residencia en Marruecos, únase a las actuaciones y cítese a los mismos a través del 
BOME. 
 
MODO DE IMPUGNACIÓN: mediante interposición de recurso de reforma en el plazo 
de tres días ante este Órgano judicial. 
 
Lo acuerda y firma S.Sª.; doy fe. 
 
EL/LA MAGISTRADO-JUEZ  
EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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